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necesarias para que de la concentración parcelaria se obtengan
los mayores beneficios para la producción de la zona y para los
agricultores afectados. .' ,

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Prímero.-Se aprueba el Plan de M(-ljoras Territoriales y Obras
de la zona de San Julián de Lamas (La Coruña), cuya concen
tración parcelaria fué declarada de utilidae: publica por Decreto
de 29 de octubre de 1970.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelcria, texto refundido de
8 de noviembre de 1962, modificapo por los artículos 23 y 24 de
la Ley de Ordenación Rural de 27 de jul;o de 1968, se considera
que las obras de redes de caminos quedan clasificadas en el
grupo al del citado artículo 23 de la mencionada Ley de Or~
denación Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
.obras inqluidas en este Plan serán de la competencia del Ins~

tituto Nacional de Reforma y -Desarrollo Agrario; las obras de
berán iniciarse antes de que terminen los trabajos de concen~

tración parcelaria.
Cuarto.-.Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo

Agrario se dictarán las 'normas pertinentes para la mejor apli
cación-de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1972.

ALLENDE Y GARCrA-BAXTER

!hnos. Sres. Subsecretario de este Depart.amento y Prcsidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de -19 de iunio de 1972 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales "JI Obras de la
zona de concentración pa,rcelaria de Torremocha de
Jiloca (TerueV.

rImos. Sres.: Por Decreto de 19 de junio de 1971, se declaró de
utHidad pública hi concentración parcelaria de la zona de Torre~

mocha de Jiloca <TerueD. de la comarca de Ordenación rural
de Jiloca.

En cumplimiento de lo dispuesto en la !.-eY de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y en la
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Instituto
Nacional. de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y so~

mete a la aprobación de este Ministerio el Plan de Metaras
Territoriales y Obras de la zona de Torremocha de Jiloca <Te~

ruel). que se refiere a las obras de redes de caminos y red de
saneamiento. Examinado el referido Plan, este Ministerio con
sidera que las obras en él incluidas han sido debidamente c1a~
sificadas en 10li grupos que determinan los artículos 23 y 24 de
la Ley de Ordenación Rural de 27 cte julio de 1968, y que al
propio tiempo dichas obras son necesarias para que de la concen~
tración parcelaria se obtengan los mayores beneficios para la
pr9ducCión de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Milnisterio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de 'rorremocha de JiJoca (Terueil, cuya concentTación
parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 19
de junio de 1971.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido de
8 de noviembre de 1962, modificado por lc~. articulos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1988, se consi
dera que las obras de redes de taminos y red de saneamiento
quedan clasificadas en el grupo aJ del citado articulo 23 de la
mencionada Ley de Ordenación Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de ]a competencia del Ins~
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario; las obras de
berán iniciarse antes da que terminen los trabajos de concen~
tración parcelaria o dentro del plazo que para la solicitud de
beneficios señala el Decreto de Ordenación Rural de la comar
ca de JUoca de fecha 29 de marzo de 1969

Cuarto.-Por el Instituto NacHmal de Reforma y Desarrollo
Agrar~o se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. 11, muchos años.
Madrid. 19 de junIo de 1972.

ALLENDE y GARCIA-BAXTER

lImos. Sres. Subsecretario de este Departsmento y Pn::~,lc'cr:lc

del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 19 de ¡'unio ele 1972 por la que se aprue
ba el Plan de Me;oras Territoriales v Obras de la
comarca de ordenación rural de Valle del As6n
(Santander).

Ilmos. Sres., Por Decrcto de 16 de septiembre de 1967. se
declaró sujeta a ordenación rural la comarca de Valle del Asón
(Santander) .

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962. y en la
Ley'de Ordenación Rural de 27 de julio do 1968 el Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y somete
a l3. aprobación de este Ministerio el Plan de Mejoras Territo
riales y Obras de la comarca de ordenación rural de Valle del
Asón (Santander), que se refiere •. las obras de redes de camines
y puente sobre el río Asón. Examinado el referido Plan, este
Ministerio considera que las obras en él incluidas han sido de~

bidamente clasificadas en los grupos que determinan los artícu
los 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968,
y que al propio tiempo dichas obras SU.:1. necesarias para que
de la ordenacIón rural se obtengan los mayores beneficios para
la producción de la comarca y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero,-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la comarca del Valle del Asón <Santander), declarada sujeta
a ordenación rural por Decreto de 16 De septiembre de 1967.

Segundo.--De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
8 de noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 y 24
de la Ley do Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se con
sidera que las obras de redes de caminos y puente sobre el
río Asón quedan clasificadas en el grupo a) del citado artículo 23
de la me.ncionada Ley de Ordenación Rural.

TercerO.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrolb Agrarío, y las obras
deberán iniciarse dentro del plazo que para la solicitud de bene
fkios señala el Decreto de Ordenación Rural de la comerca de
Valle del Asón de fecha 16 de septiembre de 1967.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor aplí~

cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 14 de junio de 1972 por la qu.e se autoriza
a la Cofradía Sindical de Pesca.dores de la Isla de
A rosa, de explotación de bancos naturales de mo·
ü,scos,

llmos. Sres.: Vistas las peticiones siguientes formuladas por
la Cofradía Sindical de Pescadores de la -Isla de Arasa, de ex
piotac'ión de bancos naturales de moluscos, en las zonas y de la
superficie que se indican;

1.8. Explotación banco natural de almejas de 250.000 metros
cuadrados de superficie, de Sapieiras de Tierra a Punta los
Tarais, al E. do la isla de Arosa.

2." Explotación banco natural de ostras y almejas, de
180.000 metros cuadrados de superficie. de Punta Tarais a Peto
nes de Camnxe, al E. de la isla de Arosa.

3,8. E;{plotación banco natural de almejas y berberechos, de
150.000 metros cuadrados de superficie, de Petones de Camaxe
a Punta Con Cerrado. al E. de la isla de Arosa.

4,8. Explotación banco natural de almejas y navajas, de
100.000 metros cuadrados de superficie. de Punta Con Cerrado a
Punta Salinas del E., al E. de la isla de Arosa.

5." Explotación banco natural de almejas y de navajas
de :n5.000 metros cuadrados de superficie, de Punta Salmas del E.,
a Punu:. de la Cruz. al S. de la isla de Arasa.

6." Explotación banco natural de ostras y almejas y ber~
berechos de 350,000 metros cuadrados de superficie, de Punta
de la Cruz a Punta Quilme. al noroeste de la isla de ~ro~a.

7.· Explotación de banco Hatural de almeja y navaja d.e
90.000 metros cua:inldos de superficie. en el islote Areoso o Jl~
dolro, al noroeste de la isla de Arosa.


